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AL PUEBLO BURGALES
La manifestación celebrada en 

León, con asistencia de más de 
90.000 personas, re ivind icando su 
separación del ente de «Castilla- 
León», es una prueba más del gra
ve error cometido en el diseño de 
esa comunidad autónoma, y re
clama de los castellanos, de las 
provincias de Castilla y en particu
lar de Burgos, por su especial s ig 
nificación como cabeza de la re
g ión, una seria reflexión sobre 
nuestra situación presente y el 
cam ino que debemos em prender 
para asegurarnos un fu turo  me
jo r; fu tu ro  gravemente amenaza
do hoy por un nuevo centra lism o, 
de todos conocido, mucho más 
empobrecedor y asfix ian te que el 
an terio r.

De C astilla  se han segregado 
provincias tan castellanas como 
Cam tabria (Santander) y Rioja (Lo
groño) , y el recto dte Castilla  la V ie 
ja ha sido amalgamado y confund i
do con las provincias del reino de 
León, que es otra región d istinta.

Está claro que los ciudadanos de 
León no quieren pertenecer a ese 
extraño híbrido en el que se sien
ten a disgusto y del que quieren 
sa lir. Es la m ism a posición que se 
viene m anteniendo en Segovia, por 
Comunidad Castellana y otras co
rrientes de op in ión: Castilla-León 
es una invención a rtific ia l, que na
da tiene que ver con el pueblo leo
nés ni con el castellano; que no 
funciona; que perturba la buena 
adm inistración de m unicip ios y 
provincias; que sól conduce a 
hacer cuantiosos gastos inútiles, y 
que convierte a las provincias de 
C astilla  la Vieja en satélites de Va- 
IJadolid

La constitución del ente caste
llano-leonés no es legalm ente f ir 
me, sino que depende de la resolu
ción de los recursos de inconstitu- 
cionalidad planteados, en cuanto a

las provincias de León y Segovia, 
ante el T ribunal Constitucional.

A nuestro ju ic io , Burgos no de
bió entrar nunca en ese a rtific io  de 
«Castilla-León», en el que, necesa
riam ente, ha jugado siempre a 
perder, ya que la hegemonía de 
esa inventada «región» estaba pre
figu rada en favor de Valladolid. 
Pero nunca es tarde para correg ir y 
rectificar los errores cometidos por 
ciertos políticos. Nunca es tarde y 
no debe cesar la tensión y el es
fuerzo cuando se tra ta  del bien de 
todo un pueblo.

Los que nos atrevemos a d ir ig ir  
este mensaje — con amor y res
peto— al pueblo de Burgos, somos 
unos sencillos ciudadanos de Cas
tilla  que no vestimos la librea de 
ningún partido ni aspiramos a n in 

guna clase de poder. Solamente 
nos sentimos castellanos y nos 
duele la liquidación de la identidad 
de Castilla.

Es necesario — para Burgos y 
para toda C astilla— que Burgos 
recupere el protagonismo que le 
corresponde: Que de un paso al 
frente y hable por Castilla. Burgos 
no es una pedanía de «Castilla- 
León», o sea de V alladolid, sino a l
go mucho más im portante: nada 
más y nada menos que la cabeza 
de Castilla . Honra y prez, — es 
c ie rto— pero también deber y res
ponsabilidad.

Bajo pendones puramente caste
llanos, Burgos necesita y debe 
manifestarse, sa lir a la calle y re
clam ar públicam ente lo que acon
seja el sentido común: ante el fra 

caso insoportable de las llamadas 
«autonomías», y en especial la de 
Castilla-León, retirarse del ente 
castellapo-leonés: descentralizar 
y potenciar las Diputaciones de las 
provincias de Castilla la Vieja; fo 
m entar y estrechar sus mutuas re
laciones; crear las condiciones pa
ra que, con seriedad y sin prisa, 
pueda llegarse a la integración re
gional castellana, con su ind iscu ti
ble capital y Universidad de la re
gión en Burgos, en el momento 
oportuno y cuando la población de 
nuestras provincias, despierta y 
recuperada su conciencia regional, 
librem ente así lo decida.

¡Burgaleses: Por Burgos y por 
Castilla , alzad ese pendón que ne
cesitamos para que tras él se en
caminen certeramente los pasos de 
los castellanos!.

Relaciones
Públicas
Contra lo que suele ser habi

tual, aparece este nuevo número 
del Inform ativo Castilla con cier
to retraso,'debido principalm en
te a las vacaciones estivales 
que, en esta ocasión, han incid i
do de manera especial en los di
ferentes procesos del mismo.
■ A pesar de todo la obra ha po

dido ser culm inada y aquí pre
sentamos esta nueva entrega, 
en beneficio, como siempre, de 
la cu ltu ra castellanista. A este 
respecto, cabe señalar, que he
mos recogido las recomendacio
nes form uladas en el últim o 
Consejo General de C O M UN I
DAD CASTELLANA celebrado 
en M adrid orientadas en el sen
tido de am plia r el contenido 
eminentemente cu ltu ra l, así 
como la inclusión en el mapa de 
Castilla que encabeza el in fo r
mativo, de los puntos que co
rresponden a las d iferentes ca
pitales de las provincias de 
nuestra región; es decir: San
tander, Logroño, Burgos, Soria, 
Segovia, Avila, M adrid, Guada- 
lajara y Cuenca, que se id e n tifi
carán mejor por la letra inicial 
de cada una junto al punto co
rrespondiente.

Por otro lado, el retraso en la 
aparición de este número al que 
aludíamos antes, ha motivado 
cierta  acumulación de orig inal 
que iremos dando salida de 
acuerdo con nuestros criterios 
de oportunidad, habida cuenta 
de la gran calidad de su conte
nido.

Finalm ente queremos realizar 
un nuevo llam am iento a la cola
boración de todo tipo, incluida la 
económica, por parte de nues
tros lectores, sean afiliados o 
simpatizantes, habida cuenta de 
que sólo así podremos seguir 
m anteniendo nuestro prestigio y 
nuestra independencia.

E D I T O R I A L

Segovia, ante el Tribunal 
Constitucional

La causa de Segovia mantiene relación muy directa 
con la suerte de Castilla . La región castellana, a pesar 
de su gran s ign ificac ión  en el con junto español, ha sido 
borrada del mapa autonóm ico de España, fragmentada 
y repartida en varios entes artific ia les  e inventados. Lo 
que ha m otivado actitudes firm es de rechazo, com o la 
m antenida en todo m om ento por la provincia de Sego
via y la que se viene m anifestando en Burgos — por lo 
que a C a s tilla  se re f ie re  — , adem ás de la co n s ta n te  
protesta de la provincia de León.

Como es sabido, la in ic ia tiva  del proceso autonóm ico 
de Castilla y León fracasó en la provincia de Segovia, al 
no cum plirse en ella los requis itos prevenidos en el 
a rticu lo  143, número 2, de la C onstituc ión Española; 
tod a  vez que , c o n tra r ia m e n te , esa in ic ia t iv a  no fue  
.aceptada por la D iputación Provincial ni por la inmensa 
mayoría de los m un ic ip ios  de la provincia de Segovia; 
por lo que tal in ic ia tiva , con arreglo al propio a rticu lo  de 

"  1 —  -  — —  ' ■  ' "  (Pasa a la  p á g . 2 )

Llamamiento de la Junta Pro Burgos, cabeza y defensa de 
Castilla, para separar la provincia burgalesa del falso ente 
castellano-leonés, como paso previo para lograr la unión

de las provincias castellanas

La « Ju n ta  pro  Burgos Cabeza y Defensa de Cas
tilla » , ha solicitado de las entidades y organism os ofi
ciales y privados burgaleses la in iciación  de las gestio
nes oportunas pa ra , de acuerdo con la legalidad vi
gente, re tira r  la provincia de Burgos del falso ente de 
Castilla y León.

Se pide, en u n  p rincip io , la  au tonom ia un ip ro - 
v incial, como Segovia lo hizo en su d ía , para  lograr 
posteriorm ente la u n ió n  de todas las provincias caste
llanas, que es la fin a lid ad  ú ltim a de todo este movi
m iento.

N oticias llegadas a la redacción de C astilla, dan 
cuenta  de que en  el D iario  de Burgos se están reci
b iendo numerosos telegram as de adhesión procedentes 
de todo el país castellano.

Los diferentes Consejos de C O M U N ID A D  CAS
TELLA N A  han  acordado, por su parte, rem itir igual
m ente telegram as de apoyo con el siguiente texto: 
«P edida por J u n ta  P ro  Burgos la desvinculación de 
las C orporaciones provincia de Burgos del inventado 
y perjud ic ia l ente de Castilla-León, m anifestam os 
nuestra fraternal adhesión por Burgos y por Castilla».
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El pinar de Balsaín, de permanente 

actualidad

La decisión centra lista y ev i
dentem ente contraria a los in te
reses generales de Segovia por 
la cual se «regala» al Estado el 
p inar segoviano de Balsaín va a 
traer «cola».

Noticias llegadas a nuestra 
redacción dan cuenta de la pre
paración de inm inentes acciones 
encaminadas a la reparación de 
esta in justic ia  de la que ya en 
1932 se lamentaba el periodista 
Ignacio Carral en los siguientes 
térm inos: «se ha cometido con 
Segovia una de las mayores in 
justicias. Nos queda solamente

el consuelo de pensar que no es 
irreparable y que algún día 
cuando los españoles y los pro
pios segovianos conozcan a fon-

E D I T O R I A L

(V ie n e  de  la  p á g . 1)

la Constitución, número 3, no podía reiterarse hasta 
pasados cinco años.

Sin embargo, las Cortes Generales, sobreponiéndose 
a esa v o lu n ta d  p o lí t ic a  de la p ro v in c ia  de S egovia , 
expresada legítim am ente por los cauces constituc iona 
les, d ic tó  la ley orgánica núm. 5/1983, de 1.° de marzo, 
por la que se decreta la incorporación forzosa de la 
p ro v in c ia  de S egov ia  a la c o m u n id a d  a u tó n o m a  de 
Castilla y León. Contra esta ley se interpuso recurso de 
inconstituc iona lidad. que se encuentra adm itido como 
recurso número 380 83 ante el Tribunal C onstitucional 
y está pendiente de resolución.

El procedim iento utilizado para la integración de la 
provincia de Segovia en el ente de Castilla y León, es 
decir la incorporación ob ligatoria  por ley, impuesta por 
un ó rgano  ce n tra l de l E s tad o , no es c o n fo rm e  a los 
postulados dem ocráticos que inspiran la C onstitución 
española, no respeta los derechos y libertades de los 
c iu d a d a n o s  de la p ro v in c ia  de S egovia e in c u rre  en 
vio lación del p rinc ip io  de autonomía de sus corporacio
nes locales, que garantizan los artículos 137, 140 y 141 
de la Constitución, y m anifiestam ente in fringe también 
los artículos 143 y 144 de la propia ley fundamental.

En una palabra, la ley de incorporación forzosa es un 
a te n tado  a la lib e r ta d  de S egov ia , ún ica  p ro v in c ia  
españo la  a la que se ha d is c r im in a d o  con ese 
tratam iento centra lista y au toritario , im poniéndole la 
adscripción forzosa a un determ inado enter te rritoria l, 
sin contar con la op in ión de los segovianos y contra
diciendo la de sus ins tituc iones naturales. Es decir, se 
trata, pura y sim plem ente, de un atropello.

Estamos seguros de interpretar el sentir general y 
plenamente m ayoritario de la población de la provincia 
de Segovia. al m anifestar nuestra disconform idad y 
repulsa respecto de la ley Orgánica número 5/1983, de 
1 . "  de marzo, sobre incorporación forzosa de la provin 
cia de Segovia al ente de Castilla y León, y expresar 
nuestra más firm e adhesión al recurso de in con s titu c io 
n a lid a d  in te rp u e s to  c o n tra  d ic h a  ley . A p o ya m o s  la 
estim ación com pleta de sus pedimentos y confiam os 
en la jus tic ia  del Tribunal Constituciona l para que, 
declarada la inconstituc ionalidad y consiguiente n u li
dad de la re fe rid a  le y , quede re s ta b le c id o  el o rden 
constituc iona l violado y se reconozca a la provincia de 
Segovia el derecho a dec id ir libremente sobre su desti
no autonóm ico, por los cauces dem ocráticos y partic i- 
pativos que previene y ampara la propia C onstitución 
española.

CUENTO

La misma historia
milenaria

«Erase una vez que se era, que en hora buena sea, el 
bien que viniere para todos sea, y el mal para la manceba 
del abad, frío y calentura para la amiga del cura, do lo r de 
costado para el ama del vicario, y gota de coral para el rufo 
sacristán, hambre y pestilencia para los contrarios de la 
Iglesia...»

— Abuelo, ¡que se nos va a hacer tarde, que van a llegar 
de un mom ento a otro!

— ¿Tarde?
En la chimenea crepitaban las llamas. Un grueso tronco

(Pasa a la  p á g . 31

do el problema, el desafuero 
podrá remediarse».

Ignacio Carral no podía im a
g inar entonces que medio siglo 
después se volviera a re ite rar la 
tropelía en un momento en que 
precisamente el Patrim onio es
taba dispuesto a devolverlo al 
pueblo de Segovia.

El Pinar de Balsain como el 
caso del ferrocarril Santander- 
M editerráneo, la Universidad 
de Castilla, etc., etc., etc. (no 
vamos a resultar prolijos son 
graves problemas de nuestra 
región que d ifíc ilm ente pueden 
ser entendidos desde fuera y 
menos aún desde Pucela, donde 
los intereses son muy otros.

Asociación
de
escritores
de
Castilla

Uno de los acuerdos suscri
tos por el I CONGRESO DE 
ENTIDADES REGIONALIS- 
TAS celebrado en la ciudad de 
Burgos en el pasado mes de 
jun io , fue la inmediata consti
tución de la ASOCIACION DE 
ESCRITORES DE CASTILLA 
(y también otra en el recibo de 
León con el fin  de coordinar a 
cuantos escriben en pro de la 
identidad de ambas regiones.

Cuantos estén interesados 
pueden d irig irse  al apartado 
74 de Burgos. Se nos comunica 
que la inscripción no comporta 
carga económica alguna y que 
pese al escaso tiempo transcu
rrido  desde la divulgación de 
este acuerdo ya son numerosas 
las personas que han solicitado 
inscribirse.

Aproximación a la 
historia del regionalismo
en Castilla

Sin duda, la década de los 
años diez pasará a la historia 
del regionalismo castellano 
como la de mayor d inam is
mo, en cuanto a in icia tivas y 
concienciación se refiere.

Ya en el mes de enero de 
1912 la Diputación Provincial 
de M adrid, ante la apertura 
política que suponía el Real 
Decreto de Regionalizacio- 
nes, había propuesto el na
c im iento de la «M ancom uni
dad Castellana» — ente in te 
grado por las tierras de Casti
lla la Vieja y Castilla la Nue
va— . A la par surge el pro
yecto de la «Mancomunidad 
de la Cuenca del Duero», 
idea puesta en marcha por la 
Diputación vallisoletana. Es
ta ú ltim a propuesta, sin em
bargo, no tiene éxito y poco 
después se desecharía tam 
bién la intención m adrileña. 
De todas maneras, la Cuenca 
del Duero, había perdido cla
ram ente la prim era batalla.

No obstante, en el año 
1915 surge una corriente in 
telectual en Segovia que va a 
caminar radicalm ente la con
cepción regional que hasta el 
momento se tenía de Castilla.

De esta form a, en 1917 se 
im prim e en Segovia una obra 
fundam ental en la h istoria de 
los regionalismos españo

les: «La cuestión regional de 
Castilla la Vieja (El regiona
lismo castellano ». El autor 
de este lib ro , escrito a reque
rim iento de la Sociedad Eco
nómica Segoviana de Amigos 
del País, será Luis Carretero 
y Nieva, ingeniero e histo
riador, que con el paso del 
tiem po se ha convertido en la 

figura sobresaliente del re
gionalismo castellano, como 
prom otor de una nueva visión 
de Castilla d ife rencia tiva del 
reino de León, desveladora 
de los oscuros cortinajes de 
las historias político-naciona
listas.

Luis C arretero «es un in te 
lectual em inentem ente caste
llano, un sentim iento éste, 
que vino a afianzar aún más 

su acendrado sentim iento 
nacional. Pero como hombre 
de vida y acción y de la m is
ma manera que la mayoría de 
los intelectuales españoles de 
aquella época, desarrolla su 
actividad política en el pa rti
do republicano, ya que éste 
le era más afín, como fórm ula 
de acción política y como 
consecuencia de la crisis mo-

(Pasa a la  p á g . 31

La foto insólita

M adrid en su hist

M
adrid, durante los primeros siglos de nuestra Era, carece datos.
vivió como cualquier otra población todos los ciclos históricos c 
la península: se tiene noticia de Madrid en el año 466 con Euric 

que se incluye en su Reyno Madrid, después, los Anales y Crónicas s 
dolé.

Una nueva mentalidad en la excavación arqueológica urbana de Mai 
tima campaña, noviembre y diciembre, en la Plaza de los Carros, af 
cierto que existía un núcleo de población con anterioridad a la supues 
Madrid por Muhammad I, emir de Córdoba, en la segunda mitad del si¡ 
raím ente: «En realidad, lo que hace es recrear la c iudad, pues u n  

blación existía con anterioridad. Lo demuestra la aparición de la inscr 
bitero Bocato, visigodo, durante unas obras en la desaparecida iglesia 
que se situaba en las cercanías del cruce de las calles Mayor y BaiU 
habría de transformarse en mezquita mayor y en iglesia mayor hasta q 
blemente derribada. Otras inscripciones romanas podrían aducirse tam 
Madrid, como ciudad, más antigua, como las que existin en esa mismt 
vechadas de la Puerta de Guadalaxara. En realidad no son argument 
como el de la primera incripción mencionada. Debemos también cita 
mentos de la Edad del Bronce aparecidos en la excavación de la Plazi 
que ind ican, por prim era vez, la ex istencia  de una población much 
en el cerro de San Andrés y que señalan también el camino seguro y 
nocer si en otras épocas y en qué zonas fue habitado Madrid».

Castilla no existe como entidad de derecho. Sólo es un convem 
o menos geográfico nacido de la abundancia de castillos. Pronto, los 
se titu larán  tam bién reyes de C a s tilla , porque su d om in io  se extii 
orillas del Duero, donde tantas son las fortalezas de esta clase.

Oficialmente nace Castilla como condado sujeto al reino de Leí 
923 al 927. El conde de Burgos, Fernán González, se declara conde di 
Después, en 931, de C astilla  y A lava. En las cam pañas de Ordoño  
castellanas de Fernán González ocupan los puestos de peligro y ver 
máticamente. Este «condado combatiente» va afirmando asi la existí 
cia de Castilla.

Ramiro II inicia la campaña de Toledo, para la cual decide pai 
«...cercó Magerlt y plisóla e lidió muchas veces con los moros e fue i

-  *  ’

Vista de la villa m adrileña, según u n  grabado antiguo

ellos». En 1035 Castilla se erige en reino bajo Fernando I, primer rey 
primera Castilla reino. Con Fernando I suena el castillo o fortaleza de M

Otra vez suena M adrid al otorgarse en 1079, el Fuero de V illa fri 
proyecta su campaña contra Toledo. El Castillo de Magerlt es uno de I 
halados por los capitanes del rey. Madrid es conquistado por Alfonso 
1083 incorporándose a Castilla. Durante dos años, Madrid está sometid 
de A lfonso VI, que transform a la m ezquita m ayor en el tem plo  de It 
Almudena.

En el año 1123, Madrid recibe su primer Fuero importante: «Se coi 
cejo de la Villa de Magerit todos los montes y sierras que hay entre S 
para pastos de su ganado, leña y madera para sus edificios y otras co 
tad de vedar y defender, y particularmente, desde el puerto del Berruet 
los términos entre Segovia y Avila, hasta el de Lozoya, con sus interme 
sierras y valles, porque corre el agua de la cumbre de los montes hacii 
V illa , porque fueron suyos y le pertenecieron más que a otros Conct 
y esta donación se hace porque M agerit y su gente sirvieron en tier 
y porque entre sus moradores Yo, el Rey, he hallado siempre mayor I

Fernando II, rey de León, en 1162 ocupa M adrid  y ordena una re 
de las fortificaciones.

Las luchas intestinas entre los monarcas castellanos se prolonga
Alfonso VIII le da el Fuero Real de 1202.
Figura en la bata lla  de Las Navas de T o losa, año 1212. En el si 

Sevilla, año 1248.
Madrid y Segovia eran poco menos que ciudades rivales y no por p 

o religión, sino por el dominio de la tierra fértil. Separadas ambas por I 
sierra, Segovia, en la vertiente Norte, había sido siempre más rica qui 
su propia conveniencia, los monarcas se acostumbraron a dar la razón a

En 1317 los consejeros de la V illa  y «homes buenos» se reúnen 
a doña María de Molina en las numerosas guerras contra sus enemigos.

En 1325 el in fante  es proclam ado rey a los catorce años de e 
recibe los beneficios de un nuevo Fuero que sustituye al viejo de 1202. 
autoridades de la V illa  quedan estab lecidas en dos alcaldes y un al( 
recto nombramiento real, pero a propuesta de los caballeros y hombi 
su vez, elegidos por cada parroquia.

En 1339, Alfonso XI el Justiciero, concede a M adrid el derecho a i 
propio gobernador.

Juana Esteb
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APROXIMACION 
A LA HISTORIA...

( V iene d e  la  p á g . 2 )

nárquica de su época y de la 
desafortunada relación h is tó 
rica entre la monarquía es
pañola y el pueblo castella
no».

Fue Carretero desde muy 
joven defensor del repub li
canismo federal. En su époc- 
ca de estudiante en Barcelo
na, es m iem bro fundador de 
la «Asociación Escolar Re
publicana», en la que ejerció 
de presidente sucediendo a 
Francisco Layret. De ese 
grupo form aron parte tam 
bién, Lluis Companys y otros 
jóvenes que posteriormente 
adqu irie ron re lieve a nivel 
nacional.

Más tarde se presentaría 
como concejal republicano 
por Segovia a las elecciones 
de 1904, además de presid ir 
en esta misma ciudad la «Ju
ventud Republicana». A s i
m ismo fue m iem bro del Sin
dicato Nacional de la Inge
niería y la A rqu itec tura  
(U .G .T. y de su E jecutiva

Nieva, será, precisamente, 
su hijo Anselmo Carretero y 
Jiménez — hombre afiliado al 
Partido Socialista Obrero Es
pañol y a la U .G .T .-, que ha 
publicado numerosos artícu
los y libros sobre el tema, en
tre los que cabria destacar 
«La personalidad de Casti-

lado «Cataluña, Castilla , Es
paña».

Podemos, entonces, visio- 
nar el panorama regional cas
tellano d iv id ido en dos gran
des grupos ideológicos hasta 
el comienzo de la guerra c i
v il:

a) Partidarios de la región 
Castilla la Vieja-León, cuya 
idea central seria la de la lla 
nura castellana nacida en 
algunos m iembros de la ge

Nacional.

L u is  C a rre te ro  y  N ie v a

Tras la guerra c iv il, m ar
cha a Francia para establecer 
se de fin itivam en te  en M é ji
co, donde continúa laborando 
por la causa castellana entre 
el grupo de intelectuales es
pañoles exiliados, escar
bando concienzudamente en 
la sustancia dem ocrática y 
federal de Castilla.

lia  en el conjunto de los pue
blos hispánicos», con el epí
logo de Bosch G im pera t itu 

neración del 98 y que era 
apoyada por la Confedera
ción Española de Derechas

El insigne libera l don Sal
vador de M adariaga, llega a 
comentar en uno de sus li
bros con relación al trabajo 
de Carretero «Las Nacionali
dades Españolas» — editado 
por vez prim era en M éjico, 
con prólogo del ex-rector de 
la Universidad de Barcelona 
Pedro Bosch G im pera— ,: 
«Quien lea su lib ro  se queda
rá con la convicción absoluta 
de que el pueblo castellano, o 
más exactamente, el pueblo 
vasco-navarro-castellano, fue 
siem pre el baluarte más fue r
te de la libertad ciudadana en 
España. La lucha contra León 
se in icia en Castilla  porque 
los castellanos rechazan el 
Fuero Juzgo, código gótico 
que hizo ley en León, y por 
León en Extrem adura y A n
dalucía; que tam bién hizo 
ley en los reinos de la corona 
de Aragón; pero que siem
pre rechazaron los vascos- 
castellanos. Por lo tnto, lejos 
de ser Castilla  lo que se suele 
decir que fue, y aún que es, 
el centro y foco del un ita ris 
mo m onárquico, feudal, cas
trense y c lerical, fue el país 
más libera l, democrático y 
hasta republicano de Espa
ña».

O tro im portante p ilar del 
reg ionalism o castellano, fue 
el period ista segoviano Iqna- 
cio Carral. Colaborador de 
varios d iarios m adrileños, 
m ilitó  en la «Izquierda Repu
blicana» de Azaña, con quien 
mantuvo lazos de am istad.

Ignacio Carral «parece un 
regionalista sincero, a veces 
crudo, com prom etido con sus 
ideas, libera l, agudo y crítico 
en sus ju icios, patriota con 
sus gentes, con Castilla  y con 
España.

Pero sin duda alguna, el 
más fie l continuador de la la
bor de recuperación de la au
téntica identidad castellana 
in iciada por Luis Carretero y

NUESTRA
POESIA

CASTILLA, RECOBRA TU 
DIGNIDAD Y TU LIBERTAD 

PERDIDAS

Como me duele, Castilla , 
verte a la fuerza desposada, 
quebrada tu libertad, 
sin m iram iento hum illada.
Cómo me duele tu fu turo  incierto, 
tu pasado tra icionado, 
el in justo  tratam iento.
Mas no aceptes jamás 
un destino impuesto.
Recobra tu identidad, 
rompe com prom isos huecos.
Recobra tu libertad.
Sé grande con hum ildad, 
solidaria de otros pueblos.
Castilla , ¡Como te siento!

José M .a Rupérez

LABRADORES DE CASTILLA
Los cam pos de Castilla , ¡Dios los guarde!, 
necesitan más sol que el sol que brilla ; 
necesitan más haces, menos tr illa , 
y un viento que los lim p ie  y los escarde.

Vosotros sois el tronco, no la astilla . 
Vosotros sois la llama, no quien arde.
Los que cada mañana y cada tarde 
aguantan cada noche y cada orilla .

Una nueva sem illa es necesaria.
Una nueva ilus ión , la de otra espiga.
Un renacer con tinuo a la esperanza.

¡Dejad atrás el llanto y la plegaria!
¡Dejad atrás el m iedo y la fatiga!
¡La madre de Castilla  es la labranza!

Rafael de Dios

Autónomas (C .E .D .A . , los 
Agrarios y las J.O .N .S. (Jun
tas de Ofensiva Nacional Sin
dicalista. Este conglomerado 
de regiones exaltado por la 
Falange Vallisoletana como 
«Gran Castilla, corazón de la 
España Imperial» (no o lv i
demos que las J.O .N .S ., se
gundo núcleo fascista espa
ñol, creadas por el zamorano 
Ramiro Ledesma Ramos, se 
fundieron poco después con ¡ 
las llamadas «Juntas Caste
llanas de Acción Hispánica», 
grupo nacido del valliso leta
no Onésimo Redondo — lla 
mado por los suyos «Caudillo 
de Castilla» — . La palabra 
«Juntas» venía a intentar 
remarcar esa falsa idea de «el 
clásico colectivo de la caste- 
llanía política, que nos graba 
indeleblem ente el fascismo 
español como una creación 
castellana por los cuatro eos- ¡ 
tados» , ha sido im buido du- \ 

rante los años de la dictadura 
franquista en la mente del 
pueblo español con la ense- 
ñanza de un dogma histórico ‘ 
ofic ial — la España Una fo r
jada por la monarquía neogo- 
da— , de form a que es hoy 
idea generalmente aceptada, 
incluso por la clase política 
de izquierda que no ha ten i
do mejor información.

b) Partidarios del autogo
bierno para una Castilla  le ja
na de tópicos im peria listas y 
expoliadores —donde no hay 
lugar para caudillos, porque 
«nadie es más que nadie»— , 
solidaria con el resto de los 
pueblos españoles, que esta
ría integrada por las seis pro
vincias denominadas tra d i
cionalm ente de Castilla la 
V ieja, más las tres provincias 
de la Extrem adura castellana 
al sur del Guadarrama: M a
d rid , Guadalajara y la A lca
rr ia  y serranías conquenses.

Esta idea, apoyada por 
hombres de filiación progre
sista, estuvo a punto de con
vertirse, parcialmente, en 
realidad, yaque de no haber
se producido el esta llido de la 
guerra c iv il, en septiem bre 
del mismo año 36 hubiera s i
do aprobado el Estatuto de 
Autonomía de Castilla la 
V ieja, siendo ratificado por 
todas las provincias castella
nas, que se habían mostrado 
deseosas de hacerlo.

Vemos por tanto que am
bas tendencias, por ser d is
tintas, siempre han chocado, 
aunque desde un princip io  la 
derrota política fue para la 
prim era de ellas y no para la i 
Autonomía castellano-vieja.

No obstante, en la etapa 
constitucional que vivim os, 
se adoptó desde el año 76 
como buena la prim era de las 
tendencias, llegando a c a lifi
carse a los defensores de la 
segunda de ellas como de | 
«claros enemigos de la Cons- 
titución y la democracia y re
presentantes de intereses 
egoístas e insolidarios», 
cuando por todo lo expuesto 
anteriorm ente habría que 
preguntarse seriamente cual 
es la postura realmente equi
vocada, y qué extraños in te
reses han movido a los par
tidos españoles a aceptar el 
desarme castellano, disol- i 
viendo la esencia de una na
cionalidad histórica en cinco 
comunidades «autónomas»: 
Cantabria, La Rioja, M adrid, 
Castilla y León, Castilla-La 
Mancha.

JOSE PAZ SAZ

La misma historia...

(V ie n e  de  p á g . 2 )

de ro b le  se re s is tía  al fu e g o ; pe ro  los  e s p in o s  que lo 
rodeaban ardían bien en tanto que la brasa era excelente.

— Deben estar ya por la Hontanilla.

El abuelo m iró a los n iños con ternura y com prensión.
— Está b ien . Id s i q u e ré is . D espués de to d o  no es 

frecuente que venga al pueblo gente tan im portante.
— ¡ De aquí nó sale nad ie .! N inguno de nosotros irá a ver 

a los traidores! —G ritó enfurecido el mayor y añadió: Nos 
quedaremos aqui y les haremos el vacio! ¡Que se escuchen 
y aplaudan ellos m ism os!

El abuelo se sentía contento por semejante determ ina
ción pero comprendía que im plicaba un sacrific io  para los 
más pequeños que no acertaban a entender muy bien el 
asunto. Después de todo a la ch iqu ille ría  le gustaba el 
b u llic io , el ambiente festivo que otros niños si d isfrutarían.

— Abuelo, —volvió a in s is tir  el m ayor— nos quedare
mos contigo y m ientras tanto tu nos contarás algo

— Conforme, pero tengo que estar seguro de que nadie 
quiere irse. Además no me gustaría que los consideraseis 
realmente traidores, sino equivocados.

Un coro de voces dejó entender: ¡Nos quedamos! ¡Nos 
quedamos con tigo  abuelo!; aunque en este sentir generali
zado quedara englobada la op in ión de los más pequeños 
que hubieran preferido salí., com o tantos otros niños y 
mayores a ver al Sr. Presidente.

— Pues vereis, —dijo  entonces el abue lo— la h is toria  se 
repite. Hace m uchos años, puede decirse que desde la más 
remota antigüedad, los pacíficos habitantes de estas tie 
rras se han visto v is itados por expediciones m ilitares ya de 
los romanos, los godos, los árabes, más tarde los france
ses, e tc ., etc., e incluso en no pocas ocasiones por los 
m ism os españoles. Cada cual traia sus emblemas, sus 
d is tin tivos, bajo los cuales creían colocar a las pob lac io 
nes som etidas. Luego solian venir a las tierras conqu ista 
das inm igrantes que no tardaban en mezclarse con los 
nativos sin mayores problemas.

Un voltear de campanas y cierto a lboroto en el exterior 
p ro voca do  po r un s o n a r de s ire nas  de au tos  y m o tos  
anunciaba que el Sr. Presidente y su séquito entraban en el 
pueblo.

— ¡Ya están ahi —gritó  la Guillerma desde el corralón.
— Si queréis — in s is tió  el abue lo— podéis ir  a la plaza.
— ¡Bah! '—d ijo  uno de los n iño s— . A mí los discursos 

de los po líticos me aburren. Siempre dicen lo m ism o.
Otro de ellos añadió: Además hablan para que no se les 

entienda. Y m ienten com o bellacos. Y prometen cosas que 
luego no cum plen.

— Entre los po líticos —terció el abue lo— como ocurre 
con cualquier clase social hay de todo. Sin embargo, es 
frecuente encontrar gentes que en vez de servir al pueblo 
se sirven de él y eso es lo malo. Hubo un escrito r que llegó a 
decir que «la-política era un juego sucio de compadres». A 
pesar de todo yo pienso que los po líticos son necesarios 
aun cuando reconozco que tradicionalm ente han demos
trado en Castilla  una gran torpeza.

La tarde avanzaba. Puede decirse que la noche estaba 
ya encima. Los niños preguntaban y el abuelo respondía en 
la medida de sus posib ilidades. Por la casa se oía trastear 
a la Guillerma.

Fuera , en la p laza , ya no quedaba na d ie . El p ú b lic o , 
numeroso o escaso, según los contadores interesados, ya 
se habia retirado a sus hogares y en la taberna un pequeño 
grupo de hombres comentaba el lu jo  de la parafernalia 
o fic ia l, el despliegue de la fuerza pública o el monto de las 
dietas. Las palabras de los discursos hacía rato que se las 
había llevado el viento. Las banderas y colgaduras, con 
colores y sím bolos que nadie entendía, estaban siendo 
retiradas por los m ism os que las habían puesto, es decir 
por una brigada de empleados venidos exprofeso desde la 
capital. Era el m om ento en que en las cocinas se prepara

ban las sopas para la cena.
— Abuelo, ¿y quién nos manda ahora? —preguntó el 

más pequeño, al tiem po que abría sus grandes ojos.
— Mandarnos, mandarnos, lo que se dice mandarnos, 

na d ie . N unca nos ha m andado na d ie , de una m anera 
absoluta. Han creído mandarnos que es muy d is tin to . Nos 
han hecho muchas barrabasadas pero nuestras costum 
bres, nuestra manera de ser, incluso nuestra actitud ante la 
v ida o la m u e rte , ah i es tán  re s is tie n d o  el paso de los  
s ig los. El poder es un tanto epidérm ico. Y respondiendo 
más concretamente a tu pregunta te puedo decir que ahora 
nos mandan extraños poderes que nadie sabe de dónde 
vienen pero que nos exprim en, imponen y s ilencian igual 
que siempre. Cosas de la po lítica. A nosotros com o...

— Bueno, ¡basta ya de h is to rias! — intervino en este 
punto la Guillerm a — . ¡A cenar se ha dicho!

Y el abuelo, poniéndose enseguida en pie com o para dar 
ejem plo, d ijo  a la ch iqu ille ría :

— ¡Mañana continuarem os!

Carlos Arnanz Ruiz
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B U R G O S

I Congreso por la identidad 
de León y la de Castilla

En la ciudad de Burgos 
y durante los días 16 y 17 
de junio último, tuvo lu
gar el I Congreso por la 
Identidad de León y la de 
Castilla, al que asistieron 
diversas entidades regio- 
na/istas de las dos regio
nes (Grupo Autonómico 
Leonés G.A.L.), Comu
nidad Castellana, Junta 
pro Burgos Cabeza y De
fensa de Castilla, Colecti
vo Segovia Unida. Con
cejo Abierto del Pueblo 
Castellano, PREPAR (Par
tido Regionalista del País 
Leonés), Ciudadanos Za- 
moranos, Juventudes Cas
tellanas «Diego Rodríguez» 
y numerosas personalida
des procedentes igualmen
te de todos los puntos de 
ambas regiones e incluso 
de otras de España.

Cabe destacar la identi
dad de criterios sustenta
dos por las diferentes

Actividades regionalistas 
para el próximo trimestre

Las asoc iaciones regionalistas del País 
Leonés C iudadanos Zam oranos, Grupo 
A utonóm ico Lonés y Grupo Regionalista 
Salm antino, han dirigido a los grupos re
g ionalistas caste llanos la com unicación 
que seg u id am en te  reproducim os y que 
ade lan ta  las activ idades que para el pró
xim o trim estre  p iensan  realizar; activida
d e s  q u e  en  cierto  m odo van a  coincidir 
con  o tra s  que a su  vez p royectan  llevar 
a  cabo  los g rupos caste llan istas, con la 
finalidad com ún de  reforzar la persona
lidad diferenciada de  la región leonesa 
y la región castellana.

agrupaciones y particula
res y la total aceptación 
de adoptar los diferentes 
matices propuestos por 
unos y otros con el fin de 
mantener una perfecta ar
monía en los criterios de 
cara a todo tipo de ac
tuaciones. Se firmó un 
interesante documento del 
que se hicieron miles de 
ejemplares que en su mo
mento fueron distribuidos 
y del que extractamos co
mo recordatorio sus par
tes más esenciales como 
son el rechazo a la su
puesta y falsa región «cas

tellano-leonesa»; la opo
sición a la asimilación de 
Castilla y León a la Cuen
ca del Duero, con impor
tantes exclusiones de Ma
drid, Guada tajara, Cuenca, 
Santander y Logroño; la 
sugerencia de que las pro
vincias castellanas se se
paren de donde nunca 
debieran haber entrado; 
el reconocimiento por el 
Congreso a la ciudad de 
Burgos como Cabeza de 
Castilla y la reivindicación 
de la Universidad de Cas
tilla con sede central en 
Burgos.

El presumible fallo del Tribunal Constitucional so
bre los recursos de anticonstitucionalidad por las 
incorporaciones de las provincias de Segovia y de 
León a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
está motivando en los grupos pioneros del Regio
nalismo en el País Leonés (Ciudadanos Zamoranos 
CC. ZZ., Grupo Autonómico Leonés G.A.L. y Gru
po Regionalista Salmantino G.R.S.) un posiciona- 
miento estratégico nuevo, que favorezca, decidida
mente, sus fines.

A tal fin estiman que se ha cubierto ya la etapa 
de difusión del «Hecho Regional del País Leonés», 
dentro del propio territorio y se debe comenzar, en 
profundidad, una labor análoga en la capital de Es
paña, en Madrid.

Tal operación comenzará de inmediato y podría 
cristalizar en diferentes actos públicos a lo largo del 
último trimestre de 1984.

Ante el contingente de residentes en Madrid, ori
ginarios del País Leonés, no se descarta la posibi
lidad de algunas manifestaciones públicas en favor 
de la autonomía del País Leonés.

Se espera, igualmente, que con esta iniciativa se 
clarifiquen las posturas públicas de otros colectivos, 
que, hasta el presente, mantienen una cierta ambi
güedad en atención a las diferentes provincias del 
País Leonés.

Las tres entidades han defendido desde su fun
dación el derecho a la autonomía del Pueblo de las 
Comarcas del País Leonés.

Todas las iniciativas a desarrollar tendrán un 
carácter totalmente pacífico, y se enmarcarán den
tro del respeto a la Constitución Española.

De esta nueva dinámica autonómica del País 
Leonés, se ha informado ya a los grupos castella
nistas.

A lgunas direcciones de la Asociación 
regionalista C om unidad  Castellana: 

M adrid: M árquez, 18 bajo (19) 
Segovia: José Zorrilla, 4, A p. 163

Segovia y Madrid 
por Castilla

Marcha-travesía de la sierra

M adrid  y Segovia, Segovia y 
M adrid  se han unido este vera
no en una marcha-travesía de la 
sierra del Guadarrama, columna 
vertebral de Castilla, siguiendo 
viejos caminos de la Mesta y sus 
ganados, del A rcipreste de H ita 
y sus serranas.

La división provincial de 1833 
que ha llegado hasta el momen
to actual, al d iv id ir  «aguas ver
tientes», fijó  lím ites en lo alto de 
la sierra, separando pueblos y 
gentes que habían estado un i

dos en una misma Comunidad 
(La Comunidad de Ciudad y T ie
rra de Segovia), durante ocho
cientos años.

A l g rito  de Castilla unida se- 
govianos, madrileños y otros 
castellanos, han caminado ju n 
tos durante esta marcha vera
niega, testim oniando su firm e 
voluntad de no cejar hasta que 
Castilla entera, ni vieja ni nue
va, ocupe el lugar que le corres
ponde en el conjunto de los pue
blos de España.

NR 5
de «Regionalismo 
Castellano»

Desde 1981 en que apareció el primero de los CUADER

NOS DE REGIONALISMO CASTELLANO hasta el señala
do con el n.° 5, que ahora nos ocupa, puede decirse que 
Isidoro Tejedor Cobos ha realizado una meritoria labor 
en la que cabe destacar tanto el esfuerzo intelectual como 
económico ya que a su sola costa se realiza la financia
ción.

Con motivo del cincuentenario del fallecimiento del pe
riodista segoviano Ignacio Carral (1935-1985) nos llega 
esta nueva entrega que ha cambiado de formato con nota
ble aumento de sus páginas; nos hallamos en realidad 
ante un libro cuyo contenido, como en los casos anterio
res, no tiene desperdicio.

IGNACIO CARRAL Y CASTILLA LA VIEJA es el título 
que sobre una fotografía del escritor conversando en 1932 

con un segoviano de Pedraza de la Sierra, aparece en la 
cubierta de la obra que comentamos con la ineludible bre
vedad que el corto espacio de que disponemos nos im
pone.

Tras diversos prolegómenos merece la pena destacar la 
hermosa biografía que de Carral hace Mariano Quinta- 
nilla en la que aparecen magistralmentre trazados los ras
gos más sobresalientes de la personalidad del escritor. 
Amigo y conocedor de la obra tanto de Celso Arévalo como 
de Luis Carretero, Ignacio Carral se entusiasmó con «LO 
SEGOVIANO Y LO CASTELLANO VIEJO» de tal manera 
que llegó a constituirse en pieza clave del movimiento se- 
govianista de 1931 que ya recogía las inquitudes de recu
perar la personalidad de Castilla en el conjunto de los pue
blos de España asi como la diferenciación de la Extrema
dura castellana y la formación de la Hermandad de Co
munidades Segovianas con la recuperación de las tierras 
perdidas en las provincias de Madrid, Avila, Toledo, Soria, 
Guadalajara, Valladolid, Burgos...

Aunque una buena parte de este libro está dedicada 
a Carral (escritos diversos sobre él o trabajos suyos) com
plementan la obra otras noticias de especial interés muy 
útiles para el mejor conocimiento de la última historia del 
pueblo castellano que tanto interés tienen algunos en ocul
tar. Isidoro Tejero Cobos ha realizado, pues, y una vez 
más un excelente trabajo que recomendamos muy enca
recidamente a nuestros lectores tanto por su rigor como 
por la claridad y lucidez de los planteamientos contenidos.

Los interesados en la adquisición de la obra pueden 
so lic itarla  a Rosario M arinero  Sanz. c / M alconsejo , 6, 
3.° A. Teléfono 43 71 88. Segovia.

IGNACIO CARRAL

CASTILLA"LA VIEJA
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